
Machala, 12 de junio del 2018 

Señor 

JUAN DE JESUS CANDO PACHECO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En la Disposición Transitoria Primera, del Estatuto Social de Constitución 

de la compañía MINERA LUZ Y GUIA MILUZ S.A., se dispuso nombrarlo a usted 
como GERENTE GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, 

según lo establece el Artículo Vigésimo Tercero del Estatuto Social. 

Le corresponde a Usted la representación Legal, Judicial y Extrajudicial 

de la compañía y deberá cumplir con las disposiciones constantes en el Artículo 

Vigésimo Cuarto del Estatuto Social y la Ley de Compañías. 

La Constitución de la compañía MINERA LUZ Y GUIA MILUZ S.A,, fue 

celebrada mediante Escritura Pública en la Notaría Segunda del cantón 
Machala, el 12 de Junio del 2018. 

Atentamente, 

ROQUE EUDOFILIO GONZALEZ ERREYES 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía MINERA LUZ Y 

GUIA MILUZ S.A. y me comprometo a desempeñarlo con apego a las 

disposiciones estatutarias de la Compañía y la Ley. 

achala, 12 de Junio del 2018    
JUAN DE JESUS CANDO PACHECO 

Dir: Avda/ Alejandro Castro y Brasil (esq) 
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NÚMERO DE REPERTORIO: 2762 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 676 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERA LUZ Y GUIA MILUZ S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CANDO PACHECO JUAN DE JESÚS 
IDENTIFICACIÓN 0701681116 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

El GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL. - 

  

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

LA, A 19 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

/ 
A 

ROSA E EÁVILA o 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA ] , os 
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FECHA DE EMISIÓN: M    
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